
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5816 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar  ante el 

Obispado  de San Francisco , la obtención  del uso  y goce ad vitam  de una 

fracción  de terreno para destinarlo al desarrollo  de un nuevo cementerio  en 

el sector norte de la ciudad , y a suscribir  la contratación  pertinente  a dichos 

efectos  el que deberá  sujetarse  a la ratificación  de este Honorable Concejo 

Deliberante .-   

 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y  

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  treinta   días  del mes de diciembre  del año dos mil ocho.- 


